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AL BME GROWTH 
Madrid, 7 de noviembre de 2022 

 
En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) no 596/2014 

sobre abuso de mercado y en el artículo 226 del texto refundido de la Ley del 
Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 
octubre, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 de BME 
Growth, Axon Partners Group S.A. (la “Sociedad”) pone en su conocimiento el 

siguiente: 

 

Otra Información Relevante 

 

Publicamos hoy el informe de grado de cumplimiento de previsiones para el 

periodo de 6 meses terminado el 30 de junio de 2022 y el grado de cumplimiento 

de los mismos respecto de la previsión para el ejercicio completo. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020 de BME SMN Equity, se 

hace constar expresamente que la información facilitada ha sido elaborada bajo 

la exclusiva responsabilidad de la Sociedad y sus directores. 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas. 

 

En Madrid, 7 de noviembre de 2022 

 

D. Alfonso de León 

Managing Partner 

 



Grado de cumplimiento de las previsiones 

El pasado 8 de julio de 2022, con motivo de la publicación del Documento Informativo de 

Incorporación de Axon Partners Group S.A., se publicaron las previsiones correspondientes a los 

principales indicadores financieros y operativos para el ejercicio 2022.  

A continuación, se incluye, en cumplimiento de lo previsto en el apartado 2.1 a) de la Circular 

3/2020 de BME Growth, una tabla en la que se presentan los principales indicadores de la 

Sociedad para el periodo de 6 meses terminado el 30 de junio de 2022 y el grado de 

cumplimiento de los mismos respecto de la previsión para el ejercicio completo. Las cifras de 

ingresos y EBIT a 30 de junio de 2022 están extraídas de la información segmentada (Anexo II) 

del Informe de Revisión Limitada de la Sociedad llevado a cabo por la firma de auditoría Ernst & 

Young. 

  

 

 

Las variaciones más significativas en cuanto al grado de cumplimiento son las siguientes: 

- Ingresos: 

- Para la línea de Consultoría, se mantiene la previsión de facturación marcada 

inicialmente para este ejercicio 2022. Históricamente, es en la segunda parte del ejercicio donde 

se finaliza la mayor parte de los trabajos de asesoramiento y consultoría, y, por tanto, donde se 

realiza la mayoría de la facturación. Como comparativa con el primer semestre del año 2021, a 

cierre de 30 de junio de 2022, el nivel de ingresos de Consultoría es un 15% superior al realizado 

en el ejercicio anterior, tal y como se puede comprobar en la memoria de los Estados Financieros 

intermedios sometidos a revisión limitada (nota 21), por lo que la evolución se mantiene en línea 

con las previsiones. 

                - Para la línea de Inversión, se mantiene el ritmo de captación de fondos que estaba 

previsto, aunque es posible que algunos inversores en proceso de análisis para su participación 

2.021 2022BP junio-22 2022E % Cumplimiento a Junio

Ingresos (Millones de euros) 13,1 17,0 5,0 16,6 29,2%

EBIT (Millones de euros) 4,8 7,0 2,4 6,6 33,8%

Desdembolsos en  fondos 0,7 1,0 0,7 1,0 69,7%

Inversión

Activos bajo gestión ("AUMs") (Millones 

de euros)
335,4 490,0 440,7 455,6 89,9%

Comisión de gestión (% sobre AUMs) 1,4% 1,4% N/a 1,4% N/a

Consultoría

FTEs 38 45 37 45 82,2%

Ingreso medio por FTEs (Miles de euros) 227 225 N/a 225 N/a

Principales KPI's de la Compañía

* Los datos excluyen el negocio de Finizens                                                                                                                                                                                                                                                                       

* El resultado de 2022 incluye el beneficio por la venta de Healthy Food S.L., e Inversiones Ibéricas de Restauración S.L.



en algunos de los fondos actualmente en fase de levantamiento de capital trasladen su decisión 

de inversión del cuarto trimestre del ejercicio a principios de 2023. Esta circunstancia se debe a 

que, en algunos casos, los procesos de aprobación de inversiones están tomando más tiempo 

debido a las circunstancias de mercado. 

 

- Beneficio antes de intereses y de impuestos: 

                 -  Se mantienen los valores esperados, eso sí, corregido por el efecto en los ingresos 

del traslado algunos de los compromisos de inversión de un ejercicio a otro. 

- Desembolsos en Fondos:  

                  - Desembolsos en línea con lo previsto para todo el ejercicio 

- Consultoría: 

                  - Se mantiene la previsión inicial tanto en FTEs como en ingreso promedio. 

 


